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cada meo. LA SECRETARÍA GENERAL. perl6dico y seg6n su claae oe meertarán gratis o a precio• 

Las aub1cripcionee se reciben en la Admini1tracl6n de __ conv~cionales, conforme a los articulo• 110 y 111 de la ley 
Rentas de cada Diotrito y el precio de cada m:lmero aerá de . orgániea de Hacienda.-Los avioos, edictos, etc, etc .. que se 
diez centavoa, par subacripel6n eemetltral. !Registrado como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del Eatado, no se pulfücarán si 

Loa nómeroo sueltos o 11!~ 'nJen veinte centavos, co ferha 23 de septiembre de 1931 no vienen acompaliados del certificado de entero ~hoen la 
y se expenden en las Adnunt1trac1onea de Rentas. n ~ • respectiva Admm1otraei6n o Recaudae16n de Rentas. 
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PODER EJECUTIVO Ju.-ados · · .. · .. · · · · .. ·.... 15 
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Suma ......... 342 
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A.l margen un sello que dice: República Mexicana. ¡ Trílmnal 215 
-Gobierno del Estado de Hidalgo.·-Secretaria General. ! Ju .. aados' .. · .. · · · · · .... · .. · 19 
-Sección de Gobernación. j ">1!!> • • • • • • • • • • • • • • • • • ' 

CIRCULAR NUMERO 110. , Suma. . . . . . . . . 234 
c. Presidente Municipal. 1 EXISTENCIA PARA AGOSTO i 

La Secretaria de Gobernación en circular número ' Tribunal. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 384 
249, de 19 de julio úl · irada por el Departamento¡· J~ados · · · · · · · · · · · · · · · · · 7 
de Migración, Oficina' l del Registro de Extran- .. --
jeros, Contro., Mesa rrespondencia, Expediente . Suma.········ 391 
4/355.1/5., dice a ' rno lo que sigue: . --

"C G b d d,;¡_'f'._.; · · d p h H Al _. · Total. ...... , .. .. 625 Igual 626 
. o erna or c:r sta o. - ac uca, go. - p h 2 d · t d l932 El p d d 

hacerse el cómputo de los resultados obtenidos en el re- . . ac 1;1Ca. e agos 0 e · - . roeura or e 
gistro de los e;,i:tranjeros, que se está efectuando en e8' ·Justicia, Lic. Gustavo Sandoval.-Rúbr1ca. 
Entidad, se ve que de conformidad con los datos que -
arroja el censo de población en el afio de 1930, faltan por 
inscribirse un gran número de éstos. Es de suponerse 
que los extranjeros que se muestran remisos, son aque­
llos que tienen conciencia de que no es legal su situación 
ante las Leyes de Migración ~n el Pais, y por lo tanto 
esta Secretaria tiene gran interés en que sean localiza­
dos y presentados a la Oficina del Registro del Municipio 
de su residencia, para que en esa ocasión sean examina­
dos sus documentos. Teniendo en cuenta el perfecto co­
nocimiento de ese Estado, se deja a usted la elección de 
los medios que sean más eficaces para lograr los fines ex­
puestos, pero deseo comunicarle que según precedentes 
en otros Estados, se ha obtenido muy buen resultado con 
cancelar las patentes mercantiles y de otras clases que 
ti.enen extranjeros n9 !egistrados o que emplean a indi-. 
v1duos en estas condu.uones. Esperando que se sirva us­
ted conced~r toda la atenci.Sn necesaria a esta asunto, le 
reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consi­
deración. -Sufragio Efectivo. No Reelección.-Por Ac. 
del Secretario, El Subsecretario, Lic. Eduardo Vasconce-
los.-Rúbrica". . 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
nador, para el cumplimiento de estas indicaciones. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, agosto 11de1932. -El Secretario General, Lic. David 
Moreno Te:jeda. 

' 7806 
NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 

Procuraduría de Justicia, durante el mes de julw del 
corriente año. 

EXISTENCIA ANTERIOR 
Tribunal. ... -'. .. . .. . . . .. . .. 272 
Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Suma .......... 283 

SECCION AGRARIA 

pro• 

Por encontrarse la Hacienda de "SANTA 
ELENA", propiedad de usted, deotro de un radio 
de 1 kilómetros de la ranchería de "Pnliseca", del 
Municipio de Cuautepec, ex-Distrito de Tulancin· 
go, de esta Entidad, y por tal motivo pudiera resul­
tar afectada con la dotación definitiva de ejidos que 
para dicho núcleo se estudia, de conformidad con el 
a.ttículo 87 de la Ley Agraria vigente, ~otifico a 
u_ated qu~ dispone de un plazo <;le TREINTA DIAS 
HABILES que se contarán a partir de la fecha en 
~.ue _sea publicada en el "Diario Oficial" del Go­
bierno de eete Estado la presente notificación, para 
presentar las pruebas y alegatos que estime perti 
n:eotes en defensa de sus intereses, bajo el concepto 
<ie que, por el término q'ue se ind~a.. queda a su 
disposición el expeqiente relativo en las Oficinas de 

¡
la H. Comisión Nacional Agraria, en México, D. F. 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reclec· 
ción.-El Delegado, l11g. f orgc Rodríguez Moguel. 
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7675 
Al margen un sello que dice: República Mexica­

na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 

Ál margen: 7-29-932.-Un sello que dice: Co. 
m!sión Local Agraria.-Ago. l-1932.-Estado de 
Hidalgo.-ACUERDO.-Pachuca de Soto, agos{o 
19 de 1932.-Recibo; inscríbasu, publíquese y dése 
cuenta en iunta.-El Pdte., Lailson.-Al centro: 
Ciudadano Ingeniero Bartolomé Vargas Lugo, Go­
bernador Constitucional del Estado, Pachuca, Hgo. 

Los miembros del Comité Particular Adminis· 
trativo del ejido de "LA NOGALERA", del Mu· 
nicipio de Atotonilco el Grande, ante usted de una 
manera especial solicitan y exponen que dentro de 
las tierr88 dadae como ejido y en lo afectable a.-la 
Hacienda de San José Zoquital nace un manantial 
conocido con el nombre de "Las Chorreadas" y que 
antiguamente· usaba la mencionada finca para el rie­
go de una porción llamada "La Mesa" y que pasó a 
fordlar parte del ejido definitivo de San Lucas y otra 
porción a formar parte de nueetro ejido provisional 
de "La N ogalera". 

A usted C. Gober~ador pedimos por dotación. 
parte de las aguas del mencionado manantial de "Las 
Chorreadas" y correspondiente a los terrenos que se 
regaban con estas aguas. Teniendo conocimiento 
de que los ejidatarios de "San Lucas", vecinos y co 
lindantes nuestros han solicitado anteriormente estas 
mismas aguas y las han venido usando totalmente 
no obstante lae órdenes que les ha mandado ese Go· 
bierno que usted dignamente preside. 

La Nogalera, Hgo., a 28 de junio de 1932.­
El Presidente del C. P. Admvo., Maximino Monter. 
-Rúbrica. 

. 
En la solicitud y escrito complementario antes 

citados, el representante del pueblo manifiesta que 
durante el Gobierno del C. General Gravioto, "El 
Cerezo" fue des~ojad'o de sus montes y de otros te: 
rrenos que le pertenecían; que después, en el año de 
1897, cuando el citado Bral. Cravioto dejó de ser 
Gobernador del Estado; los vecinos recurrieron al 
nuevo Gobernador pidiéndole les fueran devueltas 
las tierras que reclamaban a lo que accedió dicho 
funcionario, pero ~in que quedaran beneficiado~ loi3 
vecinos, ya que tales terrenos fueron puestos ba10 la 
vigilancia de inspectores, los que no les permitían 
explotar la madera, pero que en c~mbio ellos si la 
explotaban por su cuenta. 

Resultando Segundo.-Que turnados que fue 
ron los documentos de que se hace mérito a la Co­
misión Local Agraria del Estado de Hidalgo, esta 
oficina im"!tauró el expediente y ordenó la publicación 
de la solicitud restitutori& de los vecinos de "El 
Cerezo", la que apareció uí en el '·Periódido Oficial" 
del Gobierno número 33, correspondiente al l 9 de 
septiembre de 1926. 

Que con motivo de la ampliación lf la solicitud 
de restitución que elevó el C. Salvador Flores, la 
Comil"ión Local Agraria se dirigió al C. Gobernador 
del Estado, solicitando tuviera a bien expresar las 
causas por las que fué hecha la expropiación de los 
terrenos que se reclamaban1 pero que no habiéndose 
contestado tal solicitud, la Local Agraria reiteró su 
~etición en distintas épocas, y finalmente, obtuvo 
respuesta en oficio número 7197, girado por la Sec· 
ción de Estadística y Fomento con fecha 10 de no· 
viembre de 1926, en el que se le informó que DO 

existian datos sobre el particular en el Archivo del 
Gobierno del Estado, en vista de lo cual la expreaa. 
da Comisión Local Agraria continuó tramitando el 
asunto por la vía de dotación. 

Que el C. Ing. / Salvador Teuffer, fué cowi&io, 
nado por la Local Agraria para verificar la visita de 
inspección reglamentaria a_ I poblado, petic. ionllrio .Y 

Pachuca de Soto, 19 de ago~to de 1932.-Da,. este profesionista, en su 1nforme respectivo, mani-
ría Pérez. b d El C " 

, Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria en el Estado de Hida.lgo, certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original. 

festó lo siguiente: que el pue lo e " erezo 
cuenta con una superficie de 1272-40-00 HB., de las 
cuales 50 Hs., corre@ponden a la zona urbanizada, 
restándole en consecuencia, 1222-40-00 Hs. que 

7953 'pui::iden ser clasificadae en la forma que sigue: 510-
AI margen un sello que dice: Estados Unidos 40-00 Hs. de terrenos de monte alto con lunares de 

Mexicanos. -Comisión Nacional Agraria.-Oficialía temporal y 712 Hs. de cerriles con pasto; que "El 
Mayor. Cerezo", tiene la categoría de Pueblo, según hace 

VISTO en revisión el expediente eobre restitu­
ción de ejidos, promovido por los vecinos del pueblo 
de "CEREZO", Municipio y ,ex-Distrito de Pachu· 
co, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-, Que por escrito fechado 
el 17 de marzo de 1921, el C. Salvador ]'lores en 
representación de los vecinos del pueblo "EL CE. 
REZO", ocurrió ante el O. Gobernador del Estado 
de Hidalgo, solicitando restitución de ejidos y que, 
posteriormente til 18 de n bril del propio a fío el men­
cionado representante presentó nuevo escrito ante la 
misma autoridad, ampliando los términos de su pri· 
mitiva solicitud y acompañando una copia de los 
documentos en que int~n~Q basar la restitución. 

constar la Secretaría General del Gobierno del Es 
tado en oficio número 5035 de fecha 9 de agosto de 
1926; que las fincas afectablelil son el predio denomi­
nado ''Monte Vedado", que es propiedaa del Eetado 
de Hidalgo y la hacienda de "Sao Manuel", de la 
cual es propietaria la se:fíora Aurelia R. Vda. de 
Aguilar, siendo eJ•prjmero pequeña propiedad por 
tener una extensión de 92 Hs.; que la Junta Censal 
fue integrada solamente por el Representante de la 
Comisión Local Agraria y el del pueblo peticionario, ·' 
porque la propietaria de la hacienda de San Manuel, 
no nombró-persona que la representara e'n dicho acto, 
a pesar rJe haber sido legalmente nptificada; que 
habiendo adolecido de errores' este censo y atendien 
do a la promoción que hizo el C. Arnulfo\\~1gueroa 
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y Aguilar en representación de la finca "San Ma. 
nuel", se procedió a la formación de un nuevo centó!O 
y para el efecto se integró la Junta respectiva con 
los 3 representantes de ley, procediéndose en seguida 
al levantamiento del censo y una vez terminado éste, 
el padrón correepondiente arrojó un total de 875 
habitantes, de los cuales aparecían 85 con derecho 
ll dotación. 

Resultando Tercero. -Que para el efecto del 
artículo 67 de la Ley de Dotaciones y Restituciones 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, se no 
tificó a los propietarios de las fincas de ''San Manuel" 
y "Monte Vedado". Dentro del término legal, el 
setí.or A. Figueroa y Aguilar, en representación de 
la propietaria de la hacienda de "San Manuel", 
presentó pliego de alegatos fechado el 6 de septiem 
bre de 1930, solicitando que fuera formado un nuevo 
censo, en atención a que los datos que arrojó el an­
terior, no ~ran correctos, pri'ocipalmente por el tiem· 
po transcurrido desde la fecha en que se levantó; 
posteriormente, ya fuera del término de ley, en 27 de 
octubre del propio !ilfio, el mismo señor A. Figueroa 
y Aguilar, presentó nuevo escrito manifestando que 
la dotación de ejidos al pueblo de "El Uerer,p", era 
improcedente porque figurando en el censo 85 indi-

• viduos, de acuerdo c~Jo. aseritado por el Ingeniero. 
comisionado en su 'Íti ··e relativo a la visita de 
inspección, los terreo.· unales que dicho pueblo 
posee, bastan a cubrif;·· ''necesidades del mismo. 

Resultando Sexto.-Que en 21 de septiembre 
de 1931, el C. Delegado turnó el expediente de que 
se trata a la Comisión Nacional Agraria para su 
revisión, acompafiando el informe reglamentario de 
rigor, en el qüe, en concreto, se dice lo que sigue: 
que según oficio número 1768 de 25 de agosto de 
1931, el Departamento del Catastro en la Ciudad de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, manifie1ta que la finca 
de "Sau Manuel", tuvo una s\lperflcie primitiva de 
935-(9-00 Hs.; que dicha finca fue afectada en do­
tación definitiva al poblado de "Pueblo Nuevo", 
con 152-76-00 Hs. de terrenos de monte alto, por 
10 que, actualmente posee una extensión de 782-73-
00 Hs., de las cuales 689-53-00 Ht>., son terrenos 
de monte alto y 93-20...:00 Hs. de ce.1riles paetales; 
que en cuanto al predio de ''Monte Vedado", perte­
nece al Gobierno del Estado de Hidalgo y tiene a~ 
superficie' de 92 Hs. de terrenos de moute alto; que 
el C. lng. Salvador Teuffer, fue comisionado para 
que hiciera el levantamiento de las pequeñas propie. 
dades comprendidas dentro del perímetro de los 
terrenos de "El Uerezo" y que de su informe de 29 
de agosto de 1931, se desp~ende que dicho perímetro 
está constituido como sigue: peqµeñas propiedadl3s 
mayore~ de la parcela tipo pertenecientes a h1divi. 
duos no incluídos en el censo, 813-40-00 Hs.; pro· 
piedades menores de la parcela tipo, pertenecientes 
a individuos incl.uidoe en el censo, 334-00-00 Hs.; 
rancho de "Agua Zarca", 7 5-00-00. Hs.; zona urba. 
nizada, 50-00-00 Hs ; que ademf.s existen otras pe­

Resul tando Cuarto.-Que en 31 de octubre de quefias propiedades comprendidas entre el lindero 
1930, la Comisión Local Agraria emitió su dictamen Este del poblado y el lindero considerado actual­
proponiendo que~se declarara improcedente la resti· mente, las que igualmente están incluidas en. el perf. 
tución intentada, ya que no fué comprobada la fecha metro de afectación provisional y ab&rcan una su­
y forma en que se verificó el despojo de los terrenos perficie de 106-80-00 Hs.; concluye el Delegado 
que se trataba de reivindicar; que se declarara pro. proponiendo e~ siguie~te proyecto de dot~ción: que 
cedente la dotación; que ~as 510-40-00 Hs. de terre- una vez reducida teóricamente. la superficie de 334-
nos de mont~ alto que posee el pueblo, sólo cubren/ 00-00 Hs.!... que poseen los vecmos censado11, o t~rre 
las necesidades de 51 individuos a razón de 10 Hs. nos de ~emporal de segunda, en formar co!1 dtcha 
y las 762 Hs de terreno cerril" y pastal restantes, i1Uperfic1e 35,248 parcel-as y que las ~9,752 f~lt~ntes 
hacen 15 parcelas más, a razón de 48 Hs. cada una, para completar las 85 que es necesario constituir, se 
quedando consecueotemente 18 individuos sin dotar rntegren con 298-51-20 Hs. de terrenos que se, ex. 
los que deberán eer beneficiados con tierras de ¡~ propien de la finca "San Manuel". 
hacienda. de "San Manuel", que es la única afectable, Resultando Séptimo.-Que en cumplimiento de 
y que disponiP.ndo tan solo de terrenos de monte alto lo ordenado por el artículo 87 de la Ley Agraria en 
y de temporal de'segunda, corresponden como dota. vigor, se giraron las notificaciones qne prescribe el 
ción 180 Hs. a las qu·e hay que agregar dos más mismo y como consecuencia de ellas, compareció por 
para comletar la parcela que se forma con las frac. escrito, dentro del término legal, el C. Arnulfo Fi 
é'iones sobrantes del terreno de propiedad comunal; gueroa y Aguilar, quien en representáción de lp, 
propone finalmente, una dotación de 182 Hs. de propietaria de la hacienda de "San Manuel", mani-

, temporal de segunda y monte alto, que deberán festó que los terrenos que posee el pueblo de "El 
tomarse de la hacienda de ''San Manuet", antes Cerezo", son más que suficientes para dotar con ellos 
ci,ada. a los individuos que tienen capacidad legal para ob­

Resultando Quinto.-Que turnado el expedien 
te al C. Gobernador del Estado, este funcionario con 
fecha 15 de noviembre de 1930, dictó su resolución 
tomando en cuenta el wismo número de individuos 
dotables que se propuso en el dictamen de la Comi­
sión Local Agraria y dotando al pueblo de "El 
Cerezo", c9n una superficie de 182 ,Hs. de ter'renos 
de agostadero susceptibles de laborarse, para ser 
tomados de la única finca afectable, el rancho,deno 
minado '•Sá.n Manuel", la que se ejecutó en noviem· 
bre 21 .de 1930. 

tener tierras y que figuran en el censo agropecuario, 
por lo que resulta que no es necesaria afectar al 
predio de ''San,Manuel"; y que "El Cerezo", no es 
una ranchería sino un sector del Municipio de 
Pachuca. 

Agotados todos los trámites legales del proce­
dimiento, el expediente que se fal1a debe considerar­
se en estado de ser s,esuelto en definitiva; y 

Considerando Primero.-Que son aplicables 
para la resolución de/ este asunto, las disposiciones 
de la Ley de 6 de enero de 1915, del artículo 27 
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Constitucional y las. de la Ley de Dotaciones y Res- · Considerando Tercero.-Que lo alegaao en am­
tituciones de Tierras y Aguas, de 21 de marzo de has instancias por el C. Arnulfo Figueroa y Aguilar, 
1929, en virtud de que el expediente fue resuelto en representación de la propi6taria del predio de 
provisionalmente con posterioridad a la publicación "San Manuel", carece de todo fundamento y no 
y vigencia de di.cha Ley. . 

1 
invalida la procedencia de la dotación ejidal al pue 

. . . . blo de "El Cerezo", ni tampoco demuestra que la 
Considerando Segundo.-Que In restitución rn. finca citada sea inafectable porque habiendo sido 

te~tada por los vecinos del pueblo de "El Y.ere~o" 
1 
fijadas las parcelas tipo, de acuerdo con Ja Ley 

es 1mproc~dente, toda .vez que durante la tramit~c1ón I Agr~ria vigente y aplicados los terrenos que posee 
del expediente no pudieron com.p~ob~r el d~spo10 del el pueblo, quedó demostrado en el considerando an­
los terrenos_ que trataban de re1vind1car, nt la fecha te'rior que éstos no eran bastantes para cubri el 
en que éste puno haberse ejecutado en los términos 1 total de la dotación r 
del artículo 19 de la Ley de 6 de enero de 1915. i C ·d d u·, t Q b · 1 d I onsi eran o uar o.- ue para cu rir a o-

Que no procediendo por lo tanto la restitución i tación de las 25_9-98-00 !::h., deb~n expropiarse por 
intentada, de acuerdo con lo que prescribe el artículo cuenta del Gobierno Nacional, de3ando sa derecho a 
27 Constitu~ional, .en el .párrafo 11, d~ su fracción ji sal~? a la propiet~ria, para que recl~me la indemni­
Vll, la acción rest1tutor1a, debe revertirse en dota- zacton a que hubiere lugar en el tiempo y forma 
toria, ya que el pueblo de "El Cerezo", carece de i prescritos por la .Ley, haciéndo.se la.s inscripciones 
tierras para sati@facer sus necesidades, encontrándose del_ caso, con motivo de las mod1~cac1ones que sufre 
así en el caso que previenen los artículos 3'-', de la el rnmueble afectado con la dotación. 
Ley de 6 de enero de 1915 y 13 de'la Ley Agraria Considerando Qu!nto.-Que habiéndose decla­
vigente, por lo que es procedente la dotación ejídal rado de utilidad pública la conservación y propaga­
subsidiaria en favor del precitado pueblo de 11 EI ción de los bosques y arbolados en todo el Territorio 
Cerezo", ya que se trata de un núcleo de población Na.cional, debe advertirse a la comuAidad beneficia. 
esencialmente agricultor y que no adolece de ningu- da con esta dotación, la obligación que contrae de 
no de los defectos de incapacidad a que se refiere el conservar, rest&urar y propagar los bosques y arbo­
artículo 14 de la Ley Agraria en vigor. lados que contengan los terr-enos que se les conceden. 

Por todo lo expuesto, con apoyo eQ las razones 
Que el número que ,d¿be de servir de base para aducidas, en la Ley de 6 de enero de 1915, en el 

fijar la dotación ejjpal que eR- de asignarse al pueblo artículo 27 Constitucional, en los preceptos invoca­
rle "El Cerezo", es de 79 individuos, pues si bien es dos y demás relativos de la Ley de Dotaciones y 
cierto que el censo arroja un total de 85 eapacitados 
para recibir tierras, de la revisión que de dicho do- Restituciones de Tierras y Aguas, de 21 de marzo 
cument'o se hizo apareció que están incapacitados por de 1929, previo el parecer de la Comisión Nacional 

t . " 1 · ·t t 1 " t ñ 1 Agraria, el suscrito, Presidente de la República, no sa. isLacer os requ1s1 os que para a eLec o se a a 
1 el artículo 15 de 111 tantas veces referida Ley Agra- resue ve: 

ria vigente, los que a continuación se expresan y que 1 Primero.-Es improoedente la restitución de 
están empadronados con los números siguitlntes: ejidos iniciada con fecha 17 de marzo de 1921, por 
Núm. 72 Clemente Sánchez, Núm. 143 Asunción loe vecinos del pueblo de "El Cerezo", Municipio y 
González, Núm. 476 Seb11stián Cabrera, Num. 520 ex-Distrito de Pachuca, del Estado de Hidalgo. 
H.omualdo Flores, Núm. 526 Refugio ~'lores y 603 Segundo.-Es de confirmarse el fallo dictado 
Porfirio Mejía y es de hacerse notar quti el censo no en este asunto agrario el 15 de noviembre de 1930 
fue objetado por ninguno de los propietarios proba- por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, por lo 
blemente afectados. La necesidad que tiene el pue- que se refiere a la improcedencia de la restitución, 
blo de que se trata de ser dotado de tierras, es pal- debiendo modificarse el miemo eo lo que toca al 
pable, puesto que teniendo tan solo 334 Hs. de pro- monto de la dotación; en consecuencia. 
piedad comunal, esta superficie basta nada más para Tercero.-Es de dotarse y 8e dota al pueblo de 
formar 35.67 parcelas, de las\cuales 20.67 de 6 Hs. "El Cerezo", antes citado, con una superficie de 

-cada una, serán de terrenos de monte alto sumando 259-98-00 Hs. (doscientas cincuenta y nueve hee. 
124 Hs. y !as 15 restantes de 14 Hs. de terrenos táreas, noventa y ocho áreas, cero centeáreas), de 
pastales y cerriles, darán una superficie de 210 Hs. terreno~ de monte alto que se tomarán íntegramente 

'extensiones que sumadas dán el total de los terrenos del predio denominado ·'San Manuel", propiedad de 
comunales; así, pues, la dotación efectiva para el la señora Aurelia R. V da. de Aguilar, con todos 
pueblo de "El Cerezo", debe consistir en 259-9R-OO sus usos, accesiones, constumbres y servidumbres, 
Hs. para formar las 41.33 parcelas faltantes a razón localizándose de acuerdo con el plano que forme el 
de 6 Hs. de terrenos de monte alto cada una, afecta- Departamento Técnico de la Comisión Nacional 
ción que reportará el predio de "San Manu~l" por Agraria, aprobado por quien corresponda. 
ser la única finca afectable, ya que el predio de Cuarto.-Decrétase, ~ara cubrir la dotación de 
"Monte Vedado" es pequeña propiedad por tener que se trata, la expropiadón por cuenta del Gobier­
unll exteneión superficial de 92 Hs.; en el entendí- no Nacional, dejando su derecho a salvo a la propie­
miento de que a Ja hacienda de "San Manuel", que taria, para que roclame la indemnización. a que hu 4 

es propiedad de la señora Aurel.ia R. Vda. de Agui- hiere lugar, en el término señalado por la Ley, ante 
lar, le quedará después de reportar esta dotación, las autoridades correspondierrtes. , 
una superficie de 486-75-00 Hs. de terrenos cerrile1 Quinto.-Se previene a loa vecinos de "El Oe­
y pastales y monte alto. . rezo", que quedan obligados a conservar, restaurar 
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y propagar los bosques y arbolados que contlirngan 
los terrenos que se les dotan, sujetán~ose p~ra ello, 
así como para su explotación a las d1sposm1ooes de 
la Ley Forestal respectiva. . 

Sexto.-Quedan igualmente obligados los vec1 
nos beneficiados con la presente dotación, a estable­
cer y conservar en buen estado de tránsito los cami· 
nos vecinales respectivos en la parte que les .con 
cierna. 

Séptimo.-loscríbanse en el Registro Públ~co 
de la Propiedad, las modificaciones que h~ sufrido 
el inmueble afectado con la dotación concedida, para 
cuyo efecto remítase copia autorizada de la presente 
resolución a la oficina correspondiente, por conduct.o 
de la Comisión Local Agraria del Estado de Hi­
dalgo. 

Octavo.-Esta resolución debe c9nsiderarse co· 
mo título comunal para el efecto d~ amparar y 
deferrder la exten1ión total de los terrenos que la 
misma re!!olución comprende. . 

La diligencia verificaráse en el Juzgado de lo Civil, 
a las once horas del séptimo dfa hábil siguiente a la pu­
blicación del presente por una vez en el "Periódico Ofi­
cial" del Estado, en "El Observador" y parajes pú-
blicos. . 

Pachuca, agosto 10 de 1932. - El Actuario, Eduardo 
Calderón. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachúea. -Derechos en­
teradós, agosto 1l de 1932. -Recibido, agosto 12 de 1932. 

8021 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas a que se refiere el artículo 
1522 del Código de Procedimientos Civiles, a la diligen­
cia de inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión 
del sefiol"Germán Lozano, vecino que fu' de esta Ciudad, 
cuya diligencia se verificará en este Juzgado, a las once 
horas del séptimo dia hábil siguiente a la tercera publi­
cación de este edicto en el "Periódico Oficial" del Esta­
do y que aparecerá también en ''El Observador' 1 de Pa­
chuca. 

Pachuca, agosto 11 de 1932. -El Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-1 

Recibido, agosto 15 de 1982. 

N oveno.-El Comité Particular Administrativo 
recibirá los terre,nos ya mencionadoe y organiza.rá la 
explotación comunal de los mismos, en acatamiento 
a lo dispuesto en el articulo U Constitucional, eo su 
párrafo séptimo, fracción VI. 8130 

Décimo.-Remíta~ copia autoriz11da de esta JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL.-MJllXICO, D. F. 
resolución al Deles~' de la Comisión ~ acio~~I EDICTO. 
Agraria del Estado d,ec .algo, para su not1ficac1on En el juicio ordinario Mercantil seguido por London 

d · '.l 1te•a 1. • t Assurance, Scottish Union and National, "Aurora", 
a los interesa os y s~ 'Ííferit o cump Imten o. "Unión Assurance"' "Atlas"' "British América"' 

Décimo Primero.-Publíquerie esta resolución "Phoeuix", "Norwish Union" y "North Bretish and 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el "Pe· Mercantil" en, contra de "La Blanca y Anexas", S. A., 
riódico Oficial" del Gobierno del Estado de Hi. el C. Juez de Tercero de lo Oivil seftaló el local del pro-
dalgo pio Juzgado y las doce horas del dia tres de septiembre 

· . . . '\ próximo, para que ~tenga lugar el remate en Tercera 
Dada en el Palacio del Poder EJecut1vo de la Almoneda de lo que fué Hacienda de Beneftcio denoQJ.i­

U nión, en México, a los veintitrés días del mes de nada "LA LUZ", ubicada en la Ciudad de Pachuca, 
junio de mil novecieoto1 treinta y dos.-P. Ortiz Estado ~e Hidalgo, con superficie ~p~oximadad~ sesenta 
Rubio (rúbrica) Presidente Constitucional de los Y. d'!s mil metros cuadrados, Y ed1fic1os e.n él existentes, 
E U 'd 'M · F · 8 L')' s1rv1endodebaseparalaalmonedalacant1daddeTREIN­
sta~os nl os .ex:1canoi. -. ranctsco : J.:.¡ ias TA Y OCHO MIL CIEN PESOS, valor pericial con de-

( rúbrica), Secretario de Agricultura Y Fomento, ducción de un segundo diez por ciento. 
Presidente de la Comisión Nacional Agraria. Se convocan postores. 

México, Distrito Federal, a quince de agosto de mil 
Es copia debidamentffi cotejada con su original· novecientos treinta .y dos.-El Secretario de Acuerdos, 

-Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D· Lic. Cayetano Masse.-Rúbrica. 3-1 
'F., a 2 de julio de 1932.-EI Oficial Mayor de la AdministracióndeRentas.-Pachuea.-Derechosen-
c Nr A ¡ O/· · o t · terados, agosto 16 de 1932. -Recibido, agosto 16de1932. . . ., ng. 1v1er r 1z. 

,SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

• 7916 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convocan postores para rematar en pública su. 
basta, en Novena Almoneda, tres octavas partes de las 
ocho en que se dividió la casa esquina de las calles ter. 
cera Guerrero y segunáa Félix Gómez o ntímero tres de 
la segunda Félix Gómez, de Pachuca, propietaria Beatriz 
Alvarez, embargada por Víctor Montes. Los linderos 
son: Norte, calle Félix G6mez; Sur, Escuela Ar);es y Ofi­
cios, antes casa Rafael Cravioto; Oriente, tercera calle 
Guerrero; Poniente, casa Cándido Alvarez, antes Rafael 
Gravioto. · 

Servirán base remate dos terceras partes de la can­
tidad de$ 4~860.00, deduciendo un octavo diez por ciento. 

5104 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCAf 
EDICTO. 

En las diligencias de ofrecimiento de pago y consig­
nación promovidas por el ciudadano Gobernador del Es­
tado de Hidalgo en favor de ~'La Cruz Azul", Compafiia 
Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo­
res comprendidos en los articuloa 14. y 19 de la Ley de 
Expropiación por Causa de Utilidad Pública, el Juez de 
lo Civil de este Distrito ha mandado se convoque a los 
citados acreedores por medio de un edicto que se publi­
cará por seis veces consecutivas en el ''Periódico Oficial'• 
del Estado y en "El Nacional" de la ciudad de México, 
a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las 
doce horas del noveno dfa hábil siguiente a la última pu­
blicación en el "Periódico Oficial'', y en unión del apode­
rado de la Compafifa reciban la cantidad exhibida o en su 
defecto la vean depositar. 

Pachuca, Hgo., 25 de mayo de 1932.-El Actuario 
Eduardo Calderón. . 6-2 

Recibido, agosto 4 de 1932. · 

• 
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7634 
JUZGADO DE 1,.0 CIVIL DEL ,DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

7508 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTOS. 
A las once horas del noveno dia útil siguiente a la . 

tercera publicación de este edicto en el ''Periódico Ofi- Se .co~vocan P.ostores para rematar el! ~ú~hc~ sub~s-
cial" del Estado, se celebrará en este Juzgado la Prime- t~ 1.os s1gu1entes bienes, embarga4os en. JUICIO eJecubvo 
ra Almoneda de las fracciones quince y veintiuno de la ' civil p~or Carlos Tagle Togno a Ep1gmemo C. Orozco: 
casa número nueve de la primera de Rayón de esta Ciu-1 Quinta parte terreno "El Charco". Linderos: Nor­
dad, embargadas a Inocencio y Herlinda Aguirre, en el te, terreno¡¡ Estanislao Bautista y terreno Coayuca que 
juicio ejecutivo mercantil que les sigue Gustavo Gonzá- I fué de Maria Dionisia Canales viuda de Orozco; Oriente 
lez. La fracción quince limita~ al Norte, con cinco ali- y Poniente, barranca contigua a San Felipe Zacatepec; 
neamientos con Paz Aguirre de Aranda y propiedades 1 Sur, terrenos Cipriano Orozco y Estanislao Bautista. 
que fueron ?e ~anuel Soto ~ayor; al Poniente,. con Gua- Terreno "Coayuca". Linda: Norte, con los que 
dalupe Mac1el. vm?a de Agmrre;. al S~r }' Or1~nt.e, con fueron~e Andrés Bautista y son de Estanislao Bautista; 
cal~e de su ub1cac1ón. . La .fra~<:Ión vemtmno hm1ta: . al Oriente, barranca contigua a San Felipe Zacatepec; Sur, 
Oriente, con calle de ~u ub1cac1on; al Nor~e, con prop1e- terrenos Cipriano Orozco y Estanislao Bautista; Ponien- · 
dad que fué de Antomo Carranza; al Pomente, 'Con Paz ' te rancho "La Haciendita" 
Aguirre de Aranda, y al Sur, con Inocencio Aguirre. Ser- ¡ ' .. . ,; . . 
virá de base para el remate, la cantidad de mil setecien- . Terren? SanAntonio · Lmda .. No~te, con E~ta­
tos setenta y tres pesos cincuenta centavos, siendo pos- mslao .Bautista, m~diendo 1, 7~4 met~o~, Oriente, hac1en­
tura legal la que cubra las dos terceras partes de aquella da Salmas Y. cam1!1~ San Fehpe, midiendo 4~6 metros; 
suma: Sur, San Javier, m.1d.iendo 1,556 metros; Pomente, ran· 

Paehuca, agosto 1<:> de 1932. -El Actuario, Eduardo cho Santa Cruz, midiendo 188 metros. 
Calder6n. 3-2 Valores fiscales: "El Charco". $ 560.00; "Coayu-

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- ca", $ 80.00; y "San Antonio'', $130.00, cuyos valores 
terados, agosto 4 de 1932. - Recibido, agosto 5 de 1932. por convenio interesados, servirán de base para el re­

mate. 

7672 
JUZGADO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO .. 

Convócase personas designa articulo 1,522 Código 
Procesal para dili~encia inventarios bienes sucesorios 
sefl.or Antonio Aguilar, verificaráse en este Juzgado sép­
timo dia útil siguiente última publicación oficial, a las 
once horas. 

Tulancingo, 27 de abril de 1932. - El Secretario, 
Leoncio Enciso Granados. 3-2 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, abril 27 de 1932.-Recibido, agosto 6 de 1982. 

7556 
JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Citase a los acreedores del intestado Rodolfo Garcia, 
para diligencia de inventarios que verificaráse a once ho­
ras del décimo dfa siguiente a última publicación e!te 
edicto en "Periódico Oficial". 

Tulancingo, julio 25 de 1932.-Franc1'.sco Rivas Mu-
ñoz, Secretario. 3-2 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados. julio 25 <Je 1932.-Recibido, agosto 4 de 1932. 

7411 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

La diligencia verificaráse el 24 de agosto próximo, a ''-. 
las 11 horas, en el local Juzgado lo Civil Pachuca. 

Mandóse publicar edictos "Periódico Oficial" Esta­
dos Hidalgo y México, "El Observador" Pachuca, por 
término legal y parajes públicos Pachuca y Otumba. 

Pachuca, julio 27 de 1932. -El Actuario, Eduardo 
Calderón. · 3-3 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, julio 28 de 1932. - Recibido, julio 29 de 1932. 

7505 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En juicio hipotecario seguido por Aurelio Andrade 
contra la Sucesión de Antonio del Rosal, má.ndase sacar 
a remate la casa número 5• de la calle Abasolo esta Ciu­
dad, que linda: Norte, con Néstor Orozco; Oriente, calle 
de su ubicación; Sur, Pedro Anaya, y Poniente, calle An­
gela Peralta, cuya diligencia verificaráse en el local de 
este Juzgado, a las once horas del octavo di~ útil siguien­
te a la última publicación del presente en el "Periódico 
Oficial'' donde como en "El Independiente" insertaráse 
por tres veces consecutivas, siendo postura legal las dos 
terceras partes de DOCE MIL CUATROCIENTOS CUA­
RENTA Y CUATRO PESOS SESENTA Y TRES CEN­
TAVOS, valor catastral de la finca. Convócanse pos-
tores. • 

Pachuca, 28 de julio de 1932.-El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-8 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 28 de H!32.-Recibido, julio 29de1932. 

7495 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

Se convoca a los acreedores de la sucesión del sefior 
Maximiano Mundo, veci1'10 que fué de Pachuca, para que 
asistan a la diligencia de inventario y avalúo de los bie-
nes hereditarios que tendrá verificativo a las once horas DE ZIMAPAN. 
del séptimo dia útil siguiente a la tercera publicación de EDICTO 
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. · 

Pachuca, julio 7 de 1932.-El Actuario, Eduardo 1 Convócanse personas creanse derecho herencia in-
Calderón. · 3-3 testada señora Petronila Torres vecina fué Tasquillo, esta 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos l compren.sión, se presenten a deducirlo dentro treinta dfas 
enterados, julio 27 de 1932.-Recibido, julio 27 de 1932. siguientes última publfoaeión este edicto en el ''Periódi-, . • 
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co Oficial'', en el que aparecerá por tres veces consecu. 1 

ti vas, así como en "El Liberal". · 
Zimapán, Hgo., 22 de julio de 1932. -El Secretario, 

Franciscó Galindo Valencia. 3-3 
Recaudación de Rentas. -Tasquillo. -Derechos en­

terados, julio 25 de 1932.-Recibido, julio 29 de 1932. 

8052 
.ÁDMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

, DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

· postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
1 horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 

--------------------

1 

la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 39 
8098 de la 31/o calle de M. Herrera, de e'sta Ciudad, propiedad 

DIVERSOS 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 1 de la señ.ora María Soledad Alvarado, que esta Oficina le 
D.,.,, PACHUCA · tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 

.l1J • · reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
A VIS O· . las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar-

PRIMERA ALMONEDA. tas partes de la cantidad de $1,306.80 (un mil trescientos 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de seis pesos ochenta centavos), valor fiscal que representa 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once ho.

1 

dicha propiedad. . 
ras, en los estrados de -esta Oficina, tendrá verificativo Pachuca de Soto, 11 de agosto de 1932. -Por El Ad­
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la esquina ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 
de las calles del Observatorio y Manuel Doblado, de esta Administración de Rentas.-Pachuca:-Derechos en­
Ciudad, ;propiedad del señ.or Clemente Islas, que esta Ofi- terados, agosto 13 de 1932. -Recibido, agosto 15 de 1932. 
cina le tiene embargada por ~l adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por im-
puesto predial; admitiéndose las posturas que ajustadas 
a Ja Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$759.00 (setecientos cincuenta y nueve pesos), valorfis 
cal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 15 de agosto de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 15 de 1~~ Recibido, agosto 15 de 1932. 

. 8072 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA. ALMONEDA. 
Se hace 

0

del conocimiento del público en solicitud de 
postores, que el día veinticuatro del ~ctuaJ, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de 300 cabezas de ganado lanar~ 
embargadas al C. Alberto J. Hoyos, por el adeudo de 
contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado, por impuesto al pulque, sirviendo de base para 
las posturas el valor de quince centavos kilo en pie y 
encontrándose dicho ganado en Ja Hacienda de Pitahayas. 

Pachuca de Soto, 13 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca.~ Derechos en. 
terados, agosto 13 de 1932. -Recibido, agosto 15 de 1932. 

8072 
ADMINISTRACION bE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once ho­
ras, en.los estrados de esta Oficina, tendrá veriflcativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
31 de la Avenida Cuauhtemoc, de esta Ciudad, propie­
dad de María Laura y Miguel Romerp, que esta'Oficina 
les tiene embargada por el adeudo de contribuciones qué­
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas p1;1rtes de la cantidad de $2,200.00 
(dos mil doscientos pesos), valor fiscal que representa 
dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 13 de agosto de 1932. -Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 13 de 1932. - Recibido, arosto 15 de 1932. 

7989 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

, DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud .de 

postores que, el día veinticinco del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá veriticativo 
la Sexta Almoneda del lote número 9, manzana 3,.del 
Rancho "El Cuervito'', de esta Ciudad; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de 
$ 568.36 (quinientos sesenta y ocho pesos treinta y seis 
centavos), valor que resulta después de haber hecho la 
quinta deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de agosto de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, agosto 13 de 1932. 

' 8025 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
'AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia veiticinco del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
Ja Primera Almoneda de los lotes números dos y cúatro 
de la manzana 14 del ex-Panteón de San Rafael, de esta 
Ciudad; sirv\endo de base para las posturas las cantida­
des de $1,626.00 (un rnil seiscientos veinte pesos) y 
$ 1, 092. 75 (un mil noventa y dos pesos setenta y cinco 
centavos), valores fiscales que representan dichos lotes, 

Pachuca de Soto, 11 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. ~ 1-1 

Recibido, agosto 15 de 1932. 

' 8052 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

, • DE P ACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia veintisels del actual, a fas once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendra -verificativo la 
Primera Almoneda dé Ja finca ubicada en el número 13 
de la calle de Palo Blanco, de esta Ciudad, propiedad del 
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se:fior Jacobo Torres, que esta Oficina le tiene embargada 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien­
da Pública del Estado, por impuesto predial; admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $196.16 (ciento noventa 
y seis pesos dieciseis centavos), valor fiscal que repre­
senta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 11 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. . 1-1 

Administración de Rentas . ..,...Pachuca.-Derechos en­
terados, agosto 13 de 1932. -Recibido, agosto 15 de 1932. 

8052 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA AbMONEDA. 
~ Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia veintiseis del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
64 de'la Avenida Juárez, de esta Ciudad, propiedad del 
señor General Amado Azuara, que esta Oficina le tiene 
embargada por el a.deudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda P,lJ.blica del Estado, por impuesto predial; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 6,930.00 (seis 
mil novecientos treinta pesos) , valor que resulta después 
de haber hecho la primera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de agosto de 1932. -Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en· 
tera,dos, ~gosto 13 de 1932. -Recibido, agosto 15 de 1932. 

8052 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AV.ISO. 

SEGUNDA ALMONEDA •. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segqnda Almoneda de la finca ubicada en el número 
seis de la calle de Aquiles Serdán, de esta Ciudad, em­
bargada a la sefiora Maria de la Luz Quevedo, por el 

.adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú­
blica del Estado, por impuesto predial; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubra.n las tres cuartas 
partes de la cantidad de $450.00 (cuatrocientos cincuenta 
pesos), valor que resulta después de haber hecho la pri­
mera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 12 de agosto de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de,Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 13ae1932.-Recibido, agosto 15 de 1932. 

. 8052 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
1 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el dia veinticuatro del actual, a las once 
horas,· en los estrados de esta Oficina, tendrá verificati­
VQ la Segunda Almoneda de la finca ubicada eh el calle­
jón del Progreso número 10, de esta Ciudad, propiedad 
de Manuela, Maria y Nícolasa Parres Serrano, que esta 
Oficina les tiene embargada por el adeudo de contribu­
cion~s que reporta a la Hacienda Pública del Estado; ad .. 

mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $1,298. 70 (un 
mil doscientos noventa y ocho pesos setenta centavos), 
valor que resulta después de haber hecho la primera de­
ducción legal del 10 % . 

Pachuca de Soto, 12 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

., Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 13 de 1932.-Recibido, agosto 15de1932. 

,DISTRITO DE PACHbCA. 
7950 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVI.SO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público. en solicitud de 

postores que, a las diez horas del día 20 del actual, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de remate de dos predios rústicos deno­
minados "Sitio Solar" y "Casa", qbicados en el pueblo 
de San Juan Tizahuapan, de este Municipio, propiedad 
del setlor Silverio García, y que esta Oficina le tiene em­
bargados por el adeudo de contribuciones prediales que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $15?.00 (ciento cincuenta y 
cinil.Q pesos), valor fiscal que representan dichas propie­
dades. 

Epazoyucan, Hgo.. a 9 de agosto de 1932. -El Re-
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de Rentas.- Epazoyucan,- Derechos · 
enterados, agosto 9de1932.-Recibido, agosto 12 de1932. 

7950 
·· DISTRITO DE P A.CHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS bE EPA~OYUCAN. 
A VI S-0. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se ha.Ce del conocimiento del público en solieitud de 

postores que, a las diez horas del día 20 del actual, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de remate de dos predios rústicos deno­
minados "Sitio Solar" y "Tepozán", ubicados en el pqe­
blo de San Juan Tizahuapan, de este Municipio, propiedad 
del sefior Nieves Atanasio Bafios, que esta Oficina le tiene 
embargados por el adeudo de contribuciones prediale" 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado: admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tre1 
cuartas partes de la cantidad de $ 603.00 (seiscientos 
tres pesos(, valor fiscal que representan dichas propie­
dades. 

Epazoyucan, Hgo., a 9 de agosto de 1932.-El Re-
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de 'Rentas. - Epazoyucan. - Derechos 
enterados, agosto 9 de 1932. - Recibido, agosto 12 de 1932. 

7950 
DISTRITO DE P .A.CHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

• PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

po'stores que, a las diez horas del dfa 20 del actual, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de remate del predio rústico denominado 
"Cerro del Tezontle", ubicado en el pueblo de San Juan 
Tizahuapán, de este Municipio, propiedad del sefior Car­
los Flores, y que esta Oficina le tiene embargado por el 
adeudo de contribuciones prediales que reporta a la Ha­
cienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas que 
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ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 1 C1;lenta pesos)' valor fiscal que representan dichas pro­
cantidad de $1,5-00.00 (mil quinientos pesos), valor fiscal p1edaEdes. H 

9 
d ·t de 

1932 
--El Re-

que representa dicha propiedad. · pazoyucan, go., a e agos o · 
Epazoyucan, Hgo., a 9 de agosto de 1932. -El Re- caudrdor de R:~ntas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 · Recaudac1on de Rentas. - Ep~zoyucan. - Derechos 
Recaudación de Rentas. -- Epazoyucan. - Derechos enterados, agosto 9 de 1932. - Rec1b1do, agosto 12 de 1932. 

enterados, agosto 9 de 1932. - Recibido, agosto 12 de 1932. 

7950 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

1 

PRIMERA ALMONEDA. 

7772 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el día 6 de los corrientes, 

por falta de postores, el remate de la finca rústica deno-
Se hace del conocimiento del público en solicitud de minada "La Noria", ubicada en el Municipio de Acaxo-

postores que. a las diez horas del dífL vein~e d~l áctua~. chitlán, de este Distrito, embargada al señor Jesús Ga­
en los estrados de esta Oficina, tendrá yeri~ca!ivo la Pri- 1 yosso, Jr., por adeudo de contribuciones en cantidad de 
m~ra Aln_i?~e~a de re,I?at~. de _dos pr;~10s ri~sticos deno¡ $111. 92, más lo causado hB;sta la fecha y gastos de co­
mmados S1t10 Solar. Y Canada 1- • ubic~d?s. en e ! branza, se convoca a la Qumta Almoneda de remate que 
pueblo de San Juan T1zahuapan, d~ este MumcipIO. pyo-

1 

tendrá vérificativo el día 18 del actual, a las diez horas, · 
piedad de la señora Genoveva Garcia, Y qu,e es!a Oficma en los estrados de esta Oficina. 
le tiene embargados por el ~deudo ~e ~ontribu~iones.pre i Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
di~l.e,s que reporta a la Hac1en?a Publica del Estado, ad- tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
m1tiendose las posturas que aJus!adl'!-s a la Ley cu_bran dicha propiedad la suma de$ 249.32 (doscientos cuarenta 
las tres cuar.tas 'f>artes de la cant1dao de $166.00 (c!ento. y nueve pesos treinta y dos centavos), deducido el 10%, 
sese~ta y seis pesos), valor fiscal que representan dichas será postura legal admisible Ja que cubra las tres cuartas 
propiedades. 9 d d 193;¿ El R ! partes de dicho valor, siempre que venga debidamente 

Epazoyucan, Hgo., a e agosto e · -- _:- 1 garantizado. 
caudador de ~~ntas, J. Guadalupe Hernández. 1 11 Tulancingo, Hgo., agosto 8 de 1932. - El Adminis-

Recaudac1on de Rentas.- Ep~zoyucan. - Derechos: trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 
enterados, agosto 9 de 1932. -Rec1b1do, agosto 12de1932. Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 

enterados, agosto 8 de 1932. - Recibido, agosto 9 de 1932. 

7950 
DISTRITO DE P ACHUCA. T775 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. ADMlNISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
A VIS O. DE TULANCINGO. 

PRIMERA ALMONEDA. A VIS O. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de PRIMERA ALMONEDA. 

postores que, a las diez ho.ras del dí~ 20. del !1-ctual, e!1 Esta Oficina tiene embargada al señor Porfirio. Fer-
los estrados de esta Oficma, tendra yen~c~t1vo la Pr!- nández. por contribuciones que adeuda a la Hacienda 
mera Almoneda de remate de un pred10 rustico denom1-

1 

Pública del Zstado, en cantidad de $144 36 (ciento cua­
nado "Sitio Solar", ubica.d? .en el ~ueblo de San ~uan ' renta y cuatro pesos treinta y seis centavos), 13t finca 
Tizahuapan, de este Murnc1p10, propiedad de la senora' urbana ubicada en la calle de Morelos número 37 de esta 
Angela García, qu~ es~a Oficina le tiene embargad~ por. Ciudad: y no habiendo sido satisfecha la reclamación en 
el adeudo de contr1buc10n.e?, que reporta a la Hac1e!lda. el término de Ley, ha dispuesto el Administrador de Ren­
Pública del Estado; adm1tiendose las posturas que aJu~-: tas que suscribe, se saque a remate dicha propiedad el 
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cant1- 1día18 de los corrientes. a las diez horas, en los estrados 
dad de $100.00 (cien pesos), valor fiscal que representa 1 de esta Oficina. 
dicha propiedad. 1 Lo que se hace saber del público en solicitud de pos-

Epazoyucan, Hgo., a 9 de agosto d~ 1932. - El Re- i tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernandez. 1-1 , la mencionada propiedad la suma de $ 360. 00 ( trescien-

Recaudación de Rentas. - Ep~zoyucan.- Derechos' tos sesenta pesos). será postura legal admisible la que 
enterados, agosto 9 de 1932. - Rec1b1do, agosto 12de1932. cubra las tres cuartas partes del precio primitivo fiscal. 

7950 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las diez horas del día 20 del actual, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de remate de d )S predios rústicos deno­

Tulancingo, Hgo., agosto 8 de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, agosto 8 de 1932. - Recibido, agosto 10 de 1932. 

7979 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACU ALTIP AN. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
minados "La Palma" y "Sitio Solar", ubicados en el El día dieciocho del mes en curso, a las once horas, 
pueblo de San Juan Tizahuapan, de este Municipio, y, t~!1drá veriticativo ei:i los estrados de est~ Administra­
propiedad del señor Juan Cruz 19, que esta Oficina le· c1on de R~ntas, la Qumta Almaneda en calidad de rema. 
tiene embargados por el adeudo de contribuci~n.es que 1 te del ra_ncho denon:iin?d~ "~inolco", sito en el pueblo 
reporta a la Hacienda Públi.ca del Estado; admitiéndose de Co~thla, de esta Ju_r1sd1cc10?, embargado a los señore.s 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las hes cuar- I Rosalmo, Urbano y S1xto Zald1var, por adeudo de contri­
tas partes de la cantidad de $ 350. 00 (trescientos cin- buciones a la Hacienda Pública del Estado. 
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1 

Lo que se pone en conocimiento del pll.blico en c;oli- 1 nititlán, de este Municipio, embargado al señor Encar­
citud de postores, en la inteligencia de que serán propo- '1 nación Vázquez. ya finado. por adeudo de contribuciones 
siciones admisibles las que sean hechas con arreglo a las¡ a la Hacienda Pública del Estado. 
prescripciones legales y cubran la~ tres cuartas partes, Lo que se hace del conocimiento del público en de­
del valor de $1,889.57 (mil ochacientos ochenta y nueve 1 manda de postores, en la inteligencia de que serán pos­
pesos cincuenta y siete centavos), que resulta después 1 turas admisibles las que cubran el valor de $2,430.úO 
de hecha la cuarta deducción del 10% a que se refiere la 1 (dos mil cuatrocientos treinta pesos), que resulta des-
Ley relativa. 1 pués de haber hecho las deducciones de Ley. 

Zacualtipán, 9 de agosto de 1932. -El Administrador Chilcuautla, Hgo . a 3 de agosto de 1932.-Por El Re-
de Rentas, José B. García. . 1-1 caudador de Rentas, Gregario Martínez, Escrib. 1-1 

Administración de Rentas. -Zacualtipán. -Derechos Recauda~ión de Rentas. -Chilcuautla.-Derechos en. 
enterados, agosto 9 de 1932. -Recibido, agosto 13de1932. terados, agosto 3 de 1932. -Recibido, agosto 9 de 1932. 

7944 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diecinueve del presente mes, a las 
once horas, tendrá verificativo en los estrados de esta 
Oficina la Tercera Almoneda.del predio rústico de riego 
denominado "El Curato", ubicado en el centro de esta 
población, embargado al señor Genaro García, por adeu­
do de contribuciones prediales que reporta a la Hacienda 
Pública del Estado; !admitiéndose las posturas que ajus­
tadas a la Ley cubran la cantidad de $1,822.50 (mil ocho­
cientos veintidos pesos cincuenta centavos), que resulta 
después de haber hecho la segunda deducción legal del 
10%. 

Ixmiquilpan, Hgo., 9 de agosto de 1932. -El Admi-
nistrador de Rentas, Juan López. 1--1 

Administración de Rerltas. - Ixmiquilpan. - - Dere· 
chos enterados, agosto 9 de 1932. -Recibido, agosto 12 
de 1932. 

7947 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

7971 
DISTRITO DE IXMIQUILPAN. 

RECAUDACION DE RENTAS DE CHILCUAUTLA. 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día veintisiete del presente mes, a las 
diez horas, en el local que ocupa esta Oficina, tendrá ve­
rificativo la Primera Almoneda del predio rústico ubica­
do en el pueblo de Tunititlán, de este Mtinicipio, propie­
dad del señor Ignacio Vázquez Barrera, que esta Oficina 
Je tiene embargado por adeudo de contribuciones que 
adeuda a la Hacienda Pública del Estado: admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran la$ tres cúar­
tas partes de la cantidad de CINCO MIL TRESCIEN­
TOS NOVENTA Y CUATRO PESOS VEINTE CEN­
TAVOS. valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Chilcuautla. Hgo . a 5 de agosto de 1932. - El Recau-
dador de Rentas, Carlos Trigos. 1-· l 

Recaudación de Rentas. -Chilcuautla. -Derechos en­
terados, agosto 5 de 1932. -Recibido. agosto 13 de 1932. 

7381 
DISTRITO DE TULA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO. 

AVISO. 
TERCERA ALMONEDA. A disposición esta Presidencia, encuéntranse como 

bienes mostrencos, Jos siguientes: llegua, una vaca, una 
Se hace del c~noc_im~ento del público en solicitud de becerra. un becerro, un burro, un burro, una burra y una 

postores que, el d~a die~mue_ve del presente mes, ª las burra Colores y señas. fierros y valores en el expedien: 
doc\ horas tendra venficat1vo en los .~stra?os de esta te respectivo Se hace Ja publicación, efectos artículo 
Oficma la .Tercera Almon~da d.e la fracc10~ n_un:er?, 2 de ¡ 681 del Ce.digo Civil "-( 
la ex-Ha~1~n~a de De bode, ub1ca9a en la J~r1sd,1cc10n de¡ Tetepango, julio 22 de 1932. _El Presidente Murlici-
este Mumc1p10, emb!lrg3:da al sen?r Raul Garcia Bravo, pal, Enrique Sánchez. -Jesús González, Secretario. 3-3 
por ~deudo ?e ~ontnbuc10nes pred!a_l~s que reporta a la: Recaudación de Rentas. -Tetepango. -Derechos en­
Hac1e!1da Publica del Estado; adm1t1e!1dose las postyras ¡ terados, julio 23 de 1932. _Recibido, julio 26 de 1932. 
que &Justadas a la Ley cubran la cantidad de $ 3,462.75 
(tres mil cuatrocientos sesenta y dos pesos setenta y cinco 
centavos), que resulta después de haber hecho la deduc· 
ción legal del 10%. 7346 

Ixmiquilpan, Hgo., 9 de agosto de 1932. -El Admi- DISTRITO DE HUEJUTLA. 
nistrador de Rentas, Juan López. 1-1 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE XOCHIATIPAN. 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere-
chos enterados, agosto 9 de 1932.-Recibido, agosto 12; A VIS O. 
de 1932. Corral Consejo encuéntrase calidad mostrenco: bu-

rro pardo seis años edad, fallo ojo derecho, valuado por 
peri tos cantidad $ 15. OO. 

7778 Hácese saber para efectos legales. 
DISTRITO DE IXMIQUILPAN. Xochiatipan, Hgo., a 20 de junio de 1932.-El Presi-

dente Municipal, Jesús Pérez Gómez. 3-3 
RECAUDACION DE RENTAS DE CHILCUAUTLA. Recaudación de Rentas.- Xochiatipan.-Derechos 

A VIS O. enterados, julio 19 de 1932.-Recibido, julio 26 de 1932. 

TERCERA ALMONEDA. 

El día veinte del presente mes, a las diez horas, ten­
drá verificativo en el local que ocupa esta Recaudación 
de Rentas la Tercera Almoneda en ca;idad de remate del 
rancho denominado "Demiño", sito en el pue0lo de Tu-

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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